
EJECUTIVO C-2  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00179-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, Informándole que el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

allega solicitud de embargo de remanente en el proceso de la referencia. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, TÓMESE NOTA del embargo y secuestro del remanente que 

llegare a quedar, o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad del demandado HUMBERTO 

ARENAS VILLAR identificado con cedula de ciudadanía N° 1.098.674.947, decretado y solicitado por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

mediante el oficio No. OECCB-OF-2022-01034, visible a folio que antecede, para el proceso EJECUTIVO 

allá radicado bajo el 68001.31.03.001.2020.00128.01 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 

Firmado Por:



 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO C-1 

 

RADICADO: 680014003-023-2019-00304-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que por 

secretaria se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenadas en proveído de fecha 10 de marzo 

de 2022, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 70.000 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $ 39.100 

TOTAL $ 109.100 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: CIENTO NUEVE MIL CIEN PESOS M/CTE ($ 109.100) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la 

Secretaría de este Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 

366 C. G. P.  

 

Ahora bien, en relación a la liquidación de crédito allegada por el apoderado de la parte actora, y conforme 

lo dispuesto en el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013, serán los juzgados de ejecución 

civil quienes conocerán del trámite de (…) “los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, 

demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las 

medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir 

de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución.” (…); en consecuencia, el 

juzgado se releva de pronunciamiento al respecto.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 



 

ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO -C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00433-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que el 

apoderado de la parte demandante solicita se decrete la inmovilización del vehículo de placas CWE881, 

para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es lo cierto que, mediante providencia del 24 de marzo de 

2022, el Despacho se pronunció respecto del trámite y/o medida de inmovilización del vehículo de placas 

CWE881, indicándose que, se hace necesario el documento de “certificado de libertad y tradición del 

automotor (HISTORIAL)”, en donde conste el acatamiento de lo ordenado, por ende, hasta no ser aportado 

dicho documento no se hace procedente el Despacho Comisorio de inmovilización solicitado por la parte 

interesada; en consecuencia, ESTESE A LO DISPUESTO en dicha providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 



Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO C-2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00057-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, Informándole que el 

apoderado de la parte demandante presentó solicitud de requerimiento al pagador.  Para lo que estime 

proveer. (LF) 

  

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante, 

éste Despacho ordena REQUERIR POR UNICA VEZ al pagador de la ALCALDÍA DE SAN ONOFRE - 

SUCRE., para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal o por 

medio de oficio que se haga de este auto, se sirva informar si tomó nota o no del oficio No. 00046LF de 

fecha 26 de enero de 2022, mediante el cual se le comunicó “el embargo y retención de las sumas de 

dinero que, devengue el demandado JESÚS HERNANDO JULIO TEHERÁN identificado con cedula 

de ciudadanía N° 92.446.149 como ALCALDE del municipio de SAN ONOFRE -SUCRE.”, so pena de 

dar aplicación al parágrafo 2° artículo 593 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 44 

ibídem;  

  

Ahora bien, de no darse cumplimiento a esta medida cautelar, sírvase informar la razón o justificación, por 

la cual no procede la ejecución de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  



 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00717-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, informándole del 

memorial aportado por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., donde solicita se acepte la cesión de 

los derechos de crédito y/o acreencias presentadas dentro del presente proceso de insolvencia. Para lo 

que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con el memorial aportado por la apoderada 

del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., seria del caso proceder a aceptar la cesión de los derechos 

de crédito y/o acreencias presentadas dentro del presente proceso de insolvencia,  solicitud que fue 

allegada por la mencionada entidad acreedora, no obstante, se advierte que, el presente proceso fue 

terminado de forma anticipada en providencia del día 07 de marzo de 2022, lo anterior en consideración, a 

la ausencia de masa patrimonial para liquidar, razón por la cual, no es posible y mucho menos 

procedente aceptar lo implorado por la apoderada de la entidad financiera. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez



Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69cc3c7a72c8ef425fb46d5d3cac3f70575b26df8d6c9b2d7922d4f6883d5989

Documento generado en 30/03/2022 08:42:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

EJECUTIVO – C2 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00007-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que ya 

se encuentra registrada la medida de embargo decretada y el apoderado de la parte demandante solicita 

se ordene el secuestro, para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que obra constancia de inscripción expedida por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, en el cual aparece debidamente inscrita la medida de embargo, se ordena el SECUESTRO 

de la cuota parte del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-80202; de 

propiedad del demandado EDGAR PABÓN BLANCO identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.520.071., previas las siguientes consideraciones:  

 

Es necesario mencionar que, en atención a la congestión de los Despachos Judiciales, especialmente 

aquellos que se encuentran en las principales ciudades del país y que tramitan de forma preferencial 

acciones constitucionales, y en virtud del principio de colaboración armónica entre entidades públicas, se 

torna ineludible hacer uso de la figura de la comisión para lograr materializar las órdenes judiciales que 

circundan en torno a las medidas cautelares como la aquí decretada. Así, el Código General del Proceso 

según lo previsto en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, y en especial el inciso 3 del 

artículo 38 ibídem, facultó a los operadores judiciales para comisionar, cuando no se trate de recepción o 

práctica de pruebas, “a los alcaldes y demás funcionarios de policía”. De suerte que se deduce de manera 

transparente, que serán éstos los funcionarios llamados a colaborar con las autoridades judiciales para la 

debida prestación del servicio judicial. 

 

En tal sentido, se comisionará al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para la práctica de la 

diligencia de SECUESTRO de la cuota parte del bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

300-80202; de propiedad del demandado EDGAR PABÓN BLANCO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.520.071., el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente 

comisión, tales como señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre, 

reemplazarlo si fuere necesario, señalar honorarios, comunicarle a este la fecha para llevar a cabo la 

diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión.  



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para la práctica de la diligencia 

de SECUESTRO de la cuota parte del bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-80202; 

de propiedad del demandado EDGAR PABÓN BLANCO identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.520.071, el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación con la presente 

comisión, tales como señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y posesionar al secuestre, 

reemplazarlo si fuere necesario, señalar honorarios, comunicarle a éste la fecha para llevar a cabo la 

diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de la comisión.  

 

Líbrese por secretaria Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00097-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, con subsanación de 

demanda. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue subsanada en  termino, con arreglo a la ley y el título (LAUDO ARBITRAL) que se 

adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los 

requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda. En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra mandamiento de pago a 

favor de la parte demandante MARTHA OROZCO TOLOZA, para que el demandado JESUS ANTONIO 

LIZCANO VILLAMIZAR, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES M/CTE ($52.569.333) como capital representado en el LAUDO ARBITRAL de fecha 

24 de marzo de 2021, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de abril de 2021 y hasta 

cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

1.3. La suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.250.000) como 

clausula penal, reconocida en el LAUDO ARBITRAL de fecha 24 de marzo de 2021, base de ejecución. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de abril de 2021 y hasta 

cuando se produzca el pago total de la misma.  

 



 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder 

el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la 

fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba 

de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado HERNANDO VARGAS LOPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 13.740.749 y portador de la tarjeta profesional No. 211.738 del C.S. de la J., en su calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 186219, del 30-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia.  

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00107-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo al pronunciamiento respecto del estudio de admisibilidad de la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA promovida por CLAUDIA QUINTERO, actuando a través de apoderada judicial, contra los 

demandados ELVA LILIA ORTEGON ORTEGON Y SALVADOR SERRANO ARIZA, es preciso mencionar 

que en consulta realizada en la página SIRNA1, se advierte que la abogada VIVIANA PATRICIA VEGA 

GÓMEZ se encuentra sancionada con suspensión por 3 meses de su tarjeta profesional a partir del 24-02-

2022.    

 

Así la cosas, el artículo 43 de la Ley 1123 de 2007 señala que la suspensión implica la prohibición de 

ejercer la profesión, por ende, el derecho de postulación otorgado por la señora CLAUDIA QUINTERO para 

iniciar este trámite, no podrá ser ejercido por la abogada VIVIANA PATRICIA VEGA GÓMEZ, reiterado que 

su tarjeta profesional no está vigente.  

 

En consecuencia, se requerirá a la señora CLAUDIA QUINTERO para que designe nuevo apoderado 

judicial que asuma su defensa. 

 

Ahora, sobre la admisibilidad de la demanda, se tiene que esta, no cumple con lo dispuesto en los artículos 

82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., por cuanto adolece de los siguientes requisitos formales, razón por la cual se 

requiere a la parte demandante para que: 

 

- Allegue copia del certificado de existencia y representación legal expedido por el Instituto de 

Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del municipio de Bucaramanga / Santander - 

INVISBU respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL SAMANES 5, con no más de un mes de 

expedición a la fecha de presentación del escrito de subsanación de la demanda.  

 

 
1 Certificado de vigencia No. 315352 de fecha 28-03-2022, el cual reposa en el expediente. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA promovida por CLAUDIA 

QUINTERO, actuando a través de apoderada judicial, contra los demandados ELVA LILIA ORTEGON 

ORTEGON Y SALVADOR SERRANO ARIZA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

PRIMERO. REQUERIR a la señora CLAUDIA QUINTERO para que dentro del término descrito en el 

numeral anterior, designe nuevo apoderado judicial que asuma su defensa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 9461d0d4830fe8f246f5cade07a56961ab7ae6bf818fd687f3f648e60febb124

Documento generado en 30/03/2022 11:06:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00138-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) que se adjunta 

contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de 

los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal 

virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago a 

favor de la parte demandante IVAN YESID GARCIA GARCIA, actuando en nombre propio, para que el 

demandado JUAN DE JESUS VILLABONA ROJAS, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes 

sumas: 

 

1.1. La suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) como capital representado en la 

LETRA DE CAMBIO número 01 de fecha 07 de marzo de 2021, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida, a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 08 de diciembre de 2021 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del C.G.P. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 



 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder 

el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la 

fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba 

de tal conducta. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00141-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de pago a 

favor de la parte demandante VISIÓN FUTUTO, ORGANISMO COOPERATIVO - VISIÓN FUTUTO O.C., 

para que los demandados LUIS FERNANDO GALEANO MURILLO Y ESNEIDER ALEXANDER ARENAS 

ACOSTA, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de TRES MILLONES CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 

($3.111.240) como capital representado en el PAGARE No. 01-01-001329, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de mayo de 2021 y hasta 

cuando se produzca el pago total de la misma.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del CGP. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   



 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder 

el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la 

fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba 

de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada MARISOL BALLESTEROS HERNANDEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51.872.564 y portadora de la tarjeta profesional No. 142.473 del C. S. de la J., en 

su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
1 Abogado(a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 182556, del 28-03-2022,   
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00144-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA promovida por la FUNDACION COLEGIO UIS, contra la demandada CARMEN EUGENIA 

LIZARAZO HERRERA, conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., advirtiendo que 

adolece de los siguientes requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para que:   

 

-Acredite que el poder allegado ha sido otorgado por el poderdante mediante mensaje de datos remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales en el registro 

mercantil, como quiera que la actora es una persona jurídica, de acuerdo con lo reglado en el inciso 3 

artículo 5° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA promovida por la FUNDACION 

COLEGIO UIS, contra la demandada CARMEN EUGENIA LIZARAZO HERRERA, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00146-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA promovida por ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ, actuando en nombre propio, contra los 

demandados LUIS ALFONSO BOLAÑOS MENDOZA y GLORIA MONTERO GRIMALDOS, conforme lo 

dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos 

formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para que:   

 

-Aclare o adecue la pretensión primera del escrito demandatorio, teniendo en cuanta que solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de “ALBERTO HERNANDEZ PEREZ y BETY ESPERANZA LEON 

ANAYA”, sin embargo, dichas personas no se relacionan en el título base de ejecución.  

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA promovida por ELISA YODELA 

TRUJILLO GOMEZ, actuando en nombre propio, contra los demandados LUIS ALFONSO BOLAÑOS 

MENDOZA y GLORIA MONTERO GRIMALDOS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00148-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) que se adjunta contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. En tal virtud el 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra mandamiento de pago a 

favor de la parte demandante ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., para que el demandado FELIPE 

CASTILLO MENDEZ, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

DIEZ PESOSM/CTE ($61.358.510) como capital representado en el PAGARÉ No. 009005446955 

base de ejecución, por la OBLIGACIÓN NO. 310327113-22. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida, a la tasa de una y media veces la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de diciembre de 2021 y 

hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

1.3. La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

($442.206) por los intereses de plazo representado en el PAGARÉ No. 009005446955 base de 

ejecución, por la OBLIGACIÓN NO. 310327113-22. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 



 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 

al 292 del C.G.P. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el numeral 3° de la parte resolutiva del Decreto 806 de 2020, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, de lo 

previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por el Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar en su poder 

el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el momento que el despacho 

así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la 

gravedad de juramento que se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la 

fecha no cursa trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las 

sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba 

de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la sociedad SILFRANCO LAW S.A.S, representada legalmente por el 

abogado JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.293.574 y 

portador de la tarjeta profesional No. 90.106 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.1 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 

 

 

 
1 Abogado (a) sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado No. 185095, del 29-03-2022, 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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EJECUTIVO – C1  

RADICADO. 680014003-023-2022-000149-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (CB) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose al Despacho para su estudio inicial la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurada por la apoderada judicial de la COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA 

POPULAR – COEMPOPULAR contra las demandadas KARLA YULIANA RINCÓN VILLAMIZAR y 

SANDRA YOLIMA VILLAMIZAR SUAREZ,  se advierte que este Juzgado carece de competencia por el 

factor territorial para conocer del mismo, como a continuación se precisa:  

 

El Código General del Proceso fija los factores pertinentes para determinar la competencia de los distintos 

Jueces y Tribunales de la República; en cuanto al factor territorial se refiere, el artículo 28 numeral 1 del 

estatuto procesal señala que para “1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (…). Así mismo la norma ibidem en el numeral 3 indica 

que “3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. (…)." 

(subrayado fuera de texto) 

 

En el caso de estudio, se observa que el domicilio de las demandadas de conformidad con la demanda es 

en la ciudad de Cúcuta – Norte de Santander, y además en el título que se pretende ejecutar se 

establece como lugar de pago o cumplimiento de la obligación la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Así las cosas, este Despacho no tiene competencia territorial para conocer el proceso de la referencia, 

dado que el Juez que está llamado a conocer del presente asunto de conformidad con la competencia 

asignada en el escrito de la demanda es el Juez Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander – Reparto. 

Como quiera que la solicitud no ha sido admitida, lo procedente es decretar su rechazo por configurarse la 

falta de competencia territorial y remitir el expediente junto con sus anexos al competente, tal como así lo 

prevé el inciso 2° del artículo 90 del CGP. 

 



 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la apoderada 

judicial de la COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR – COEMPOPULAR contra las 

demandadas KARLA YULIANA RINCÓN VILLAMIZAR y SANDRA YOLIMA VILLAMIZAR SUAREZ, por 

configurarse la FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL, conforme a lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REMÍTASE a través del correo institucional el expediente 

digital al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – REPARTO, y déjense las 

anotaciones en respectivas en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron 

como mensaje de datos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESUS ALFONSO OQUENDO MONSALVE 

JUEZ 
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